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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 2 de julio de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......... . . . . . . . . . . . . . . . .
Libras .......... , .................................
Dólares ....... ; ................................. .
Francos suizos ....... .
Francos belgas ........................... .
Florines ..........................................
Escudos ................................. ........
Pesos argentinos moneda lega!
Coronas suecas .............. .......... .
Coronas danesas ........., ............ ,
Coronas noruegas ......................
Deutschmarks ...............••......«a

3,123 
. 30,660 
, 10.950 
, 252.970 
. 21,900 

288.157 
38,088 

1 1,46 
2.116 
1,585 

. 1,533 
> 2,607

(I) Este tipo podrá sufrir las modifica, 
clones que se deriven del régimen trancés 
de :amblos.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aii-es comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de la súbdita española 
Nicolasa Baldoba, ocurrido el día 3 de 
noviembre de 1953.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR 
SEXTA REGION

BURGOS
Autorizado este Parque para la adqui

sición por el procedimiento de subasta 
del material «Unitario relacionado en ac
ta de Junta Facultativa número 8, se 

.admiten ofertas en la forma reglamen
taria hasta las trece horas del día 27 
de julio próximo.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en el tablón de anuncios de 
este Parque, de las nueve a las catorce 
horas.

El importe de este anuncio, por cuen
ta  de los adjudicatarios.

Burgos, 26 de junio de 1954.
1.922—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADI- 
CIONALISTA Y DE LAS J, O. N. 8.

Obra Sindical del Hogar
S u b a s t a s - c o n c u r s o s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O N S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treúita y cuatro C34) vivien
das en Albacete acog’da.* a los benericios 
ciel régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Alfonso Gil Alcañíz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones trescientas 
cuarenta y cinco mil setecientas cuaren
ta y siete (2.345.747) pesetas con cincuen
ta y dos (52) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de cin
cuenta y cinco mil ciento ochenta y seis 
(55.186) pesetas con veintiún (21) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
diez mil trescientas setenta y dos pese
tas (110.372 con cuarenta y dos (42.) cén
timos,

TL.—Plazos de la subasta-concursó

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Albacete 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día eri que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical.de Albacete, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, 4) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21), Madrid), en ios 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Albacete a las doce hora; del siguiente 
día al de quedar cerrado el plafco de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
dé los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes de 
la constitución de la fianza definitiva, el 
adjudicatario deberá formalizar median
te escritura pública el correspondiente 
contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de diecio
cho (18) meses, a partir del día de su 
comienzo,

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los limitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso. en dos sobres cerrados y lacra
dos. uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra,, la cual po
drá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos: 

i.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.o Escritura de • constitución de la So
ciedad licitadora.

3« Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co- 

nieute en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

3.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Lev de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado sindical provincial; como Vocales, 
ei Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario técnico, Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento, 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, proeediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Albacete.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
lo.s resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
del Trabajo, el adjudicatario tendrá de
recho a la elevación presupuestaria según 
los coeficientes aparecidos en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
marzo del corriente año, determinados 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
debiendo por tanto /hacerse el estudio y 
la proposición de acuerdo con los jor
nales con que está redactado el proyec
to que se subasta. Asimismo se le reco
nocerán los aumentos de cemento y hie
rro aparecidos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de enero del co
rriente.

Madrid, 25 de junio de 1954.—El Jefe 
nacional de la Obra, por delegación, el 
Subjefe nacional, Enrique Salgado Torres

1.925—0 ,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y dos (32) viviendas y 
anexos y urbanización en Burgo de Os- 
ma (Soria) acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y de las que es En
tidad constructora la Obra Sindical dél 
Hogar.

Los datos principales y plazo de la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican:
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I.— Detoa ele la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el AroultcO- 
io  don Luis Giménez.

El presupuesto de con Traía ru-ciendo
la cantidad de dos millones cincuenta 

y  nueve mil trescientas noventa y cin
co ( 2 .059.395) pesetas con sesenta y ocho 
(68) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la. Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de ia Vivienda es de treinta- y 
cinco mil ochocientas noventa (35.890) 
pesetas con noventa y tres (93) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha do consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de se
tenta v un mil setecientas ochenta y una 
(71.731) pesetas con ochenta y siete (87) 
céntimos.

XI —Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Soria du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, *1 pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Soria en la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical del Hogar (plaza 
de Cristino Martos. 4) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas 21, Madrid) en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Soria a las doce horas del siguiente dia 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en ,1a 
respectiva Delegación de Hacienda, en Ja 
cuenta especial de Tesorería del Insttitti- 
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Dentro de ios quince dias siguientes al 
ele la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente cc.r.tiato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de quince (15) 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— Forma de sembrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podra ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.). 
y  el otro los pliegos demostrativos de 
i as referencias técnicas y ecofiómicas y 
ios siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o en su caso, del

! apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de ia S o  
ciedad licitabora.

Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza piovisioiml en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de in contribución.
G.9 Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7/’ Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que ios materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.y Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial; como Vocales, 
el Asesor juridico de la Delegación Sin
dical Provincial. Secretario técnico, Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por tum o corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento, 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario precediéndose a  conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del ll
enador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Soria.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardes de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de I03 derechos reales y 
timbres correspondientes.

Estando redactado este presupuesto 
con anterioridad a la nueva Reglamen
tación del Trabajo, el adjudicatario ten
drá derecho a la elevación presupuesta
ria según los coeficientes aparecidos en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ‘ ESTADO 
de 14 de marzo del corriente año. deter
minados por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, debiendo, por tanto hacerse el 
estudio y la proposición de acuerdo con 
los jornales con que está redactado el 
proyecto que se subasta Asimismo se le 
reconocerán los aumentos de cemento v 
hierro aparecidos en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 30 de enero del 
corriente.

Madrid. 23 de junio de 1954.—El Jefe 
nacional de la Obra, por delegación el 
Subjefe nacional, Enrique Salgado Torres.

1.926—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta (30) viviendas v Ca
sa Sindical, cenamientos y urbanización 
en Parla (Madrid), acogidas a los bene
ficios del Régimen del Instituto Nacional

oc* ia Vivienda y de 'as que es entidad 
constructora la Obra Sindica* del Hogar.

Los datos principales y plazos de h. su-
b í l .S Í  f l- i? :) ! ' .!C U !>'»> j. j;.! l ó . ' 7 / J t t .  Cu? CC i.; 'Ij T'í .U*;'*?
Iú nns.jiüO, son ios q uo 
indican,

f r - D a l o s  de la ¿y.ba.4a-eo/,* cu rao N

F1 proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Luis García de- la Rasilla,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un m il ló n  q u i n i e n t a s  vein
ticinco 2-n i i trescientas trece ; •. 525.313) 
ptsetas con noventa y seis (96) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-oonciuso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene- 
?*n.l de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de vein
tisiete mil ochocientas setenta y nuevo 
(27 879) pesetas coa setenta c70 > cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y cincc mil setecientas cincuen
ta y nueve (55.759) pesetas con cuarenta 
(40) céntimos,

I I .— Plazos da la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
ba sta-concmso se admitirán en la Jefa- 
lu ía  Nacional de ia Obra Sindical dei 
Hogar, sita en la plaza de Cristino Mar- 
tos, número 4. en Madrid, durante trein
ta (30) días naturales contados a partir 
del siguiente rd de la publicación del pre
sente anuncio en el «B O LE T iN  O F IC IA L  
DEL ESTADO hasta las doce horas del 
dí* en oue se cierre dicho pla2o.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, c-n 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la * 
cor. iraca v el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares 
auo han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar (olaza de Cris- 
tino Martos 4» v en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Maraués de Cubas, 
número 21 Madrid) en I03 días y horas 
hábiles de oLrina.

La anertnra de los sobres se verificará 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar, a las doce horas del si- 
‘guíente di? al tíe quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería dei Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los ouinoe días sieuientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el POT.iETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los ouince d'as sieuientes al 
de ia constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

La« obras se iniciarán dentro de !o3 
ocho ¡múentes al de haberse firm a
do el anterior contrato, debiendo ouedar 
terminado en un plazo de diez (10) me
ses. a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta* 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados v lacrados, 
uno de los cua'es contendrá la propues
ta económica de la obra la cual podrá 
sar foT’mulada ñor medio del impreso oue 
ai pfAV'to .tofptura Pro
vincial de la Obra (D. S. F.). y el otro.
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los pliegos demostrativos de las referen- j 
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1° Docuínf-nio acnxUtútivo de la per- i; 
sonalidati raí-i üciiridür, o, en su caso, del ¡j 
apoderado si se ilútase de Empresa o 
S e r i e d a d .  jj

2.° Escritura de constitución de la So- 
 ̂ ciedad licitadora.

3.° Podei * special y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en ia respectiva Dele-

v gacíón de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

n.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas poi Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.1 Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en ía 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes do encontrarse al co
m ente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Jefe 
Nacional de la Obra Sindical detfHogar, 
o, en su defecto, por quien le represente, ! 
y compuesta por los siguientes Vocales: ! 
el Jefe del Departamento de Construccio
nes Protegidas Jefe del Departamento 
de Arquitectura, ambos de la indicada 
Jefatura Nacional: Secretario Técnico 
Provincial de Madrid: un Asesor de la 
Delegación Nacional de Sindicatos; un 
representante del Instituto Nacional de 
ía Vivienda, y del acto dará fe el Notarlo 
a auien por turno corresoonda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio. de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El ba9tanteo de poderes a cargo del li- 
cítador se declarará por un letrado en 
ejeiclcio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a I09 licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 

! aup se refieran a la proposición más ven
tajosa.

Si en e1 plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
firmará in adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Estando redactado esta presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
del Trabajo el adjudicatario tendrá de
recho a la elevación presupuestaria se
gún los coefi .ientes aparecidos en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de marzo cjel corriente año. determina
dos por e) Instituto Nacional de la Vi
vienda. debiendo, por jtanto. hacerse el 
estudio y la proposición de acuerdo con 
los lómales con oue está redactado el 
provecto oue se subasta Asimismo se le 
reconocerán los aumentos de cemento v 

i hierro noore'Udos en el POLETTN OFT- 
! CTM, h f l  ESTADO de 30 de enero del

corriente.
Madrid 23 de junio de 1954.—El Jefe 

Nacional de ía Obras. P. D., el Subjefe 
Nacional Enrique Salgado Torres.

1.927—0 .

 DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T Y DE LAS 

 J. O. N. S.

 V A L E N C I A
 S u b asta

Con la debida autorización especial del 
Excrno. Si Ministro Secretario general 
del Movimiento, la Delegación Nacibnal 
de Sindicatos saca ,a pública subasta el 
inmueble de su propiedad destinado a vi’ 
rienda, sito en la localidad de Maeastn» 
(Valencia), plaza de Fernando Gonzá
lez Añón, número 1. que mide una ex
tensión superficial de 54 metros cuadra
dos, constando de planta baja y piso, 
por el precio de pesetas seis mil quinien
tas (pesetas 6.500).

La documentación y pliego de condi- 
Í clones se hallan a disposición de los so

licitantes en la Administración Provin
cial de Sindicatos (Bienes Patrimonia
les), sita en la avenida del Barón de 
Cárcel, número 32. 2.°, Valencia.

El plazo para la presentación de pro
posiciones es de treinta-días, a contar 
del de la publicación del anuncio en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Valencia del Cid, 26 de junio de 1954.— 
El Presidente de la Junta Económico-Ad
ministrativa Provincial, Francisco Canós 

! Fenollosa.
1.930— 0 .ij • ,

DELEGACIONES DE HACIENDA 

C A D I Z

Por haber sufrido extravío el resguar
do de la Caja General de Depósitos nú
mero 4707 de entrada y 3624 de registro, 
correspondiente al depósito necesario sin 

, interés de pesetas dos mil. constituido 
en esta Sucursal el 12 de junio de 1951 
por don Antonio Soler Ai-agón, vecino 
de Barbate de Franco (Cádiz), a dispo
sición del señot Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de esta provincia, para respon
der de un servicio público con el camión 
matrícula H-1697: se advierte al públi
co que si transcurrido dos meses sin que 
dicho resguardo haya sido habido, o sin 
reclamación de tercero, será declarado 
nulo y sin ningún valor ni efecto, expi
diéndose un duplicado con todas las ca
racterísticas del extraviado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos de fecha 19 de noviembre de 1929.

Cádiz, 11 de Junio de 1954.—El Inter
ventor de Hacienda, Juan José Acuña 
Camacho.—Visto bueno, el Delegado de 
Hacienda, P. S„ Fernando Llamas Min- 
guillón.

6.756—0 .

Tribunal Provincial 'd e  Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Alberto Ferrat, que últimamente lo tuvo 
en Gibraltnr, supuesto encartado en ex
pediente 214 de 1954, que se instruye por 
supuesta infracción de contrabando de 
mayor cuantía, con motivo de la apre
hensión efectuada el día 6 del actual por 
fuerzas de la Guardia Civil en Algeciitis. 
por aprehensión tíe 1.119 cartones de 
tabaco rubio, por medüo de la presente se 
le cita que deberá comparecer en esta 
Delegación de Hacienda el día 13 del pró
ximo mes de julio, a las once horas, al 
acto del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación que se celebrará 
para ver y fallar el mencionado excedien
te. haciéndole presente qüe en dicho acto 
podrá aportar las pruebas de que intente

valerse, así como se le previene de lo 
dispuesto en los artículos 77. 78 y 87 del 
texto retundido oe la Ley de Contraban
do v Defraudación, de H de septiembre 
de idiLí.

Lo que se publica r*n este periódico ofi
cial a Jos fines de lo dispuesto en el Re
glamento de Procedimiento, de 29 de ju 
bo de 1924.

Cádiz, 28 de junio de 1954.—El Secreta
rio del Tribunal. Juan M. Ronce.— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible),

—"O,

Desconociéndose el actual domicilio de 
un individuo conocido por «El Pistola», 
supuesto encartado en expediente núme
ro 221/53, que se instruye por supuesta 
infracción - d e  contrabando de menor 
cuantía con motivo de la aprehensión 
efectuada el día 19 de octubre de 1953, 
por medio de la presente'se le cita que 
deberá comparecer en esta Delegación de 
Hacienda el día 15 del próximo mes tíe 
julio, a las once horas, al acto del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación que se celebrará para ver y 
fallar el mencionado expediente, hacién
doles presente que en dicho acto podrá 
aportar las pruebas de que intente valer
se, así como se le previene de lo dispuesto 
en los artículos 77. 78 y 87 del Texto Re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 28 de Junio de 1954.—El Secre
tario. Juan M. Ponce.—Visto bueno, el 
Presidente, Femando Llamas.

2.684—0 .

Desconociéndose el actual domicilio tíe 
un individuo conocido. por «Ortega», su
puesto encartado en expediente número 
64/53. que se instruye por supuesta in
fracción de contrabando de menor cuan
tía. con motivo de la aprehensión efec
tuada el día 30 de abril de 1953, por me
dio de la presente se le cita que deberá 
comparecer en esta Delegación de Ha
cienda el dia 15 dél próximo mes de Ju
lio, a las once horas, al acto del Tribu*' 
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación oue se celebrará para ver v fallar 
el mePcionadQ expediente, haciéndole 
presente oue en dicho acto podré anortar 
las pruebas de que intente valerse, así co
mo se le previene de lo disouesto en los 
artículos 77. 78 y 87 del Texto Refundan 
tíe la Ley de Contrabando y Defrauda* 
ción. tíe i 1 de seotiembre de 1953.

Lo que se nublica en este oeriódico ofi
cial a los efectos de lo disouesto en él 
arríenlo 37 del RecUarr»pntn de Procedi
miento. de 29 de julio de 1924.

Cádiz. 28 de junio de 1954 —El Secre
tario Juan M Ponce.—Visto bueno, el 
Presidente. Femando Llamas.

2.683—0 .

TARRAGONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por desconocerse el paradero de don 
Ramón y don José Lorenzo Domenech. 
que tenían su domicilio en Valencia ca
lle Teruel número 9. primero séptima, se 
les hace saber por la presente que el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda Presi
dente de este Tribunal ha acordado sean 
requeridos como inculcados del expedien
te 31 '53. de contrabando de tabaco oam 
que presenten dentro del término de cin
co días al en que se publica esta notifica
ción. la nrueba documental oue les inte
rese. según dispone el apartado 1) del ar-
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tículo 70 del Texto refundido de la Ley  
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembie de 1953.

Tarragona, 26 de junio de 1954.—Ti Se
cretario, F. Sotelo.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, Presidente, Roberto 
Pardo.

2.688—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: «Mareet, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Saba- 

tíelL
Capital de la ampliación: 60.000 pese- 

fas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de hilados y tejidos de lana con 
tina sección de confecciones.

Producción de la ampliación: 500.000 
•Unidades de prendas, como abrigos, capo» 
tes. etc. *

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio p u e d e n 
presentar, en el plazo improrrogable cD 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
e.'-ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de junio de 1954..—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

6.746-D.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Gabarro San- 
joseph.

Localidad del emplazamiento: La Roca.
. Capital: 75.000 pesetas.

Objeto de la petición: Nueva indus
tria de cerrajería mecánica con fundi
ción de 10 kilogramos.

Producción y reparaciones por un va
lor aproximado de 150.000 pesetas,

Maauinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 3 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.744-0.

Peticiónario: Iudustrias Cervantes, So
ciedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Caoltal: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar taller 

para fabrica objetos de escritorio diver
sos con materias plásticas, madera y ga- 
lalit.

Producción anual: 500 plumas, 15.000 
bolígrafos, y artículos para oficinas y 
desoachós según demanda.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que. se consideren afec

tados por ni presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.753—0 .

AVILA 

N u e v o  c e n t r o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Don José y don Manuel 
Reínoso Serrano. i

Emplazamiento: Dehesa Villaeomer— ¡ 
Narros de) Castillo.

Objeto: Instalación de un ramal de li
nea a 10.000 voltios y centro de trans
formación de 5 KVA. para electrificación 
de la finca citada.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación, avenida de Portugal, 
núm. 27.

Avila, 25 de mayo de 1954—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez,

6.743-0.
CACERES

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Instituto Nacional de Pre
visión.

Objeto: Construcción de un ramal de 
linea de transporte a 13,2 KV., y dos cen
tros de transformación de 180 KVA., y 
uno de 50 KVA., a 13.800 ± -5/220-127 
voltios, para el servicio de la* Residencia 
Sanitaria, en la capital.

Empresa suministradora: Eléctrica de 
Cáceies, S. A.

Capital: 339.402 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, en el plazo de diez días, los escri
tos que estimen convenientes en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica.

Cáceres, 25 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

6.740- 0 .

CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Guillot Ca- 
latayud.

Emplazamiento: Castellón.
Objeto de la industria: Fabricación de 

vidrio hueco.
Producción: 750.000 piezas anualmente.
Capital: 240.800 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de-diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón. 26 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

6.739-0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Comercial Importadora- 
Exportadora, Limitada.

Objeto de la petición: Legalizar el fun
cionamiento de un grupo electrógeno por
tátil de 20 KVA. a 220 voltios y 50\hertz.

Valoración de la maquinaria: 100.000 
pesetas.

Materias primas: Se adquirirán en el 
mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas

Ide esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de 
junio de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Miliares.

6.738-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ZARAGOZA 

Consorcio de aguas «labarta» 

C o n c u r s o - s u b a s t a

Es objeto de este concurso-subasta la 
contratación de la ejecución de las obras 
de conducción de aguas para abasteci
miento de Paniza.

El tipo de licitación es el de 1.115.379.01 
pesetas, en baja.

Ea fianza provisionales de 27.019,13 pe- 
setas. La lianza definitiva quedara. fija
da en el 5 por 100 del importe del primer 
millón de ia adjudicación, más el 3,50 
por 100 de lo que exceda de dicha canti
dad, sin perjuicio de la garantía comple
mentarla que pudiera corresponder.

Las obras habrán de realizarse en el 
plazo de un año, a partir de la fecha 
de notificación al contratista de la adju
dicación definitiva.

Para concurrir ul presente concurso- 
subasta, los contratistas deberán reunir 
las siguientes condiciones especiales:

a) Haber ejecutado obras de este tipo 
por un presupuesto global no inferior a 
un millón de pesetas, distribuido en dos' 
obras como máximo, extremo que justi
ficarán piesentando los correspondientes 
certificados expedidos por el técnico en
cargado de la Dirección e inspección de 
aquéllas, y que deberán puntualizar el 
comportamiento del proponente en cuanto 
a competencia. y rendimiento.

b) Presentar un plan razonado ele tra
bajo pp.ra ia ejecución de la obra dentro 
del plazo señalado, o del que ofrezca el 
pioponente, que en ningún caso podrá ser 
superior a aquel, con indicación de los 
medios auxiliares que para ello ha de 
emplear y cuya oosesión deberá justifi
car documentálmenle.

Los que deseen acudir al presente con
curso-subasta habrán de presentar dos 
pliegos. El sobre que encierre el primer 
pliego se subtitulará «Referencias» e in
cluirá una Memoria, firmada por el pro
ponente, expresiva de las referencias téc
nicas y económicas, detalles de obras 
realizadas con anterioridad, elementos de 
trabajo de que disponga y demás circuns
tancias que se refieran a las condiciones 
especiales que se requieren para acudir 
al concurso-subasta, anteriormente men
cionadas. A dicha Memoria deberán unir
se los documentos acreditativos de lo que 
en la misma se exponga. El sobre que 
encierre el segundo pliego se subtitulará 
«Oferta económica» e incluirá la propo
sición, ajustada al modelo que al final se 
inserta sin aiteiar su contenido.

Las proposiciones, que deberán de ir 
reintegradas con timbre por valor de 4,75 
pesetas, se presentarán en la Secretaría 
General de la Diputación. Negociado Cen
tral. en los días y horas hábiles de ofi
cina, desde el siguiente al en que apa
rézca el correspondiente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E ^A D O , has
ta las trece horas del día vigésimo hábil 
siguiente.

La apertura de los pliegos de «Refe
rencias» se efectuará el primer día há
bil siguiente al en que haya terminado 
el plazo de presentación de proposiciones, 
en ia hora que oportunamente se indicará 
y en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial. .

Él dio, y hora de la apertura de los 
pliegos de la «Oferta económica» se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el mismo anuncio en que-se
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haga público el resultado de la selec
ción de los pliegos (.le ((Referencias»..

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes se hallan de manifiesto en la 
Secretaria Géueial de la Diputación, Ne
gociado del Consorcio de Aguas «Labar- 
ta>>, durante los días y horas hábiles de 
oficina,

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........ con domicilio
ffn i calle o plaza), núm. teléfono ........ .
fcfcgún documento Nacional de Identidad 
número   expedido en .......... . con le 
cha de ... de ........... de ... <o cualquier
documento oficial que pueda identificar 
bastante la personalidad del lidiadorh 
y sujeto íí contribución, industrial, tañ
ía  ..., número de la lista cóbratoria .......
de  enterado del proyecto, presu
puesto y condiciones facultativas y admi
nistrativas para las obras de conducción 
de aguas para abastecimiento de Pani2a, 
me obligo a realizar dichas obras con 
estricta sujeción a los expresados pliegos 
de condiciones por la cantidad de (en
íetrú y número) ..........

Asimismo declaro que me hallo en
cuadrado en el Sindicato Provincial de la
Construcción de ..........  y ine comprometo

‘ a que las remuneraciones 'mínimas que 
hayan de percibir los obreros de cada 
.oficio y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados en 
los Organismos encargados de la aplica
ción de la vigente legislación social y de 
trabajo.

(Fecha de la proposición y firma del 
proponente.)

Lo que para la publicidad de la licita
ción se inserta, en ecte Diario oficial, en 
■virtud de lo determinado en los artícu
los 25 y 26 del Reglamento de Contrata- 

. cióri da las Corporaciones Locales,
Zaragoza, 25 de junio de 1954—El Pre- 

'gidente < i legible). 
i .931—0 ,

ANUNCIOS PARTICULARES
UNION AGRICOLA AZUCARERA 

«NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, 
SOCIEDAD ANONIMA»

JUNTa general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis-' 
•tración se cónvoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que, 
en primera convocatoria, tendrá lugar 
el día quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, a las seis de su 
tarde, en el domicilio social de la Socie
dad, Reyes Católicos, 37, 1.°, y si no asis
tiere el número de acciones para consti
tuir la misma conforme a la Ley, se re
unirá, en segunda convocatoria, al si
guiente día, dieciséis de Julio, a la mis
ma hora y en el propio locaL

El orden del día de la Junta será el 
siguiente:

1.° Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, inventario- 
balance y cuentas del ejercicio 1953-54.

2.° Designación de censores para el 
ejercicio siguiente de 1954-55,

3.° Confirmación d e # nombramiento de 
Consejero.

El balance y cuentas estarán de mani
fiesto a disposición de los accionistas, 
de conformidad a lo establecido en la 
Ley y Estatutos sociales.

Granada, 23 de Junio de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Bernabé Berriz Madrigal.

2.68Ó—P.
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FUSION DE SOCIEDADES

«W. Moritz, Sociedad Anónima Espr»- 
lióla i.. Calle Generalísimo Franco, ti tune« 
i\) 11.—Santa Isabel (Fernando l*oo>: y 
uGocoma, S. A.>. Vía Layetauá, iúmu:- 

í mero, 28.-—Baroeioiia

A los efectos previstos en el articu
lo 143. en relación con el 134 cié la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas por el presen
te se hace público que en la Junta ge
neral de accionistas de cada una de di
chas Sociedades, con la asistencia de to
dos los socios que las componen, se acor
dó por unanimidad la fusión de ambas 

' Sociedades mediante la absorción por 
parte de «W. A. Morilz. S. A. E.». del 
patrimonio de «Gocoma, S. A.», a cuyo 
efecto aumentará la absorbente su capi
tal social en la cuantía equivalente al 
valor del patrimonio de «Gocoma,, S. A »

Madrid. 11 de junio de 1954.—El Pre
sidente de «W. A. Moritz. S. A. E.». Luís 

¡ de Aznar y Coste.—El Secretario de «Go- 
i coma, 8. A.», Ramón de Aznar y Coste,
¡ 6.425-P. v 3 a 2-7-954

LA MAQUINISTA TERRESTRE
Y  M ARITIMA, S. A.

El pago del cupón número 107 de las 
obligaciones G por 100, emisión 1927, y 
el del cupón número 44 de las obligacio
nes 5 por 100. emisión 1943, de esta So
ciedad, ambos de vencimiento 1.° de ju
lio próximo, se efectuará, a partir. de 
dicha fecha, en los siguientes estableci
mientos bancarios:

Banco Hispano Americano.
Banco Central.
Los importes líquidos respectivos, des

pués de deducidos los impuestos lega
les. a cargo del tenedor, son de pesetas 
6,0844 y 4,50.

Barcelona, 25 de junio de 1934.
6.754—P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE
Y  MARITIM A, S. A.

Venciendo en 1.° de julio próximo el 
cupón número 17 de las obligaciones 6 
por 100, emisión 1950, de esta Sociedad, 
a partir de dicha fecha quedará abier
to el pago del mencionado cupón en los 
siguientes Bancos:

Banco Híspano Americano.
Be neo Central.
Soler y Torra Hermanos.
El importe líquido de dicho cupón, des

pués de deducidos los impuestos legales, 
a cargo del tenedor, es de pesetas 6,4L

Barcelona, 25 de Junio de 1954.
6.755—P.

PROVIDENCIA F. A. D. J. E., S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha tomado el acuerdo de con
vocar a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que en primera 
convocatoria se celebrará en el domicilio 
social. Huerto Postigos, de esta villa, a 
las once horas, del día doce de julio pró
ximo y, en su caso, en segunda, al día 
siguiente, igual hora y mismo domicilio, 
para deliberar y resolver sobre el siguien
te orden del día:

Adaptación de los Estatutos sociales a 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
195f, sobre régimen jurídico de las Socie
dades Anónimas

Alhama de Murcia, 17 de mayo de 1954. 
El Secretario, Antonio Artero.'

6.749—P.
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INDUSTRIAS MARITIMAS 
TENERIFE, S. A.

JUNTA GENERAL  EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
lo Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 20 de ju lio de ly54, a 
las dieciséis horas, en el edificio del 
C irculo Mercantil de esta ciudad (plaza 
de la Candelaria, núm. 6), en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el 
m ism o lugar y hora, en segunda convo
catoria, si fuera preciso, para tratar y 
resolver sobre los asuntos contenidos en 
el siguiente orden del día:

1.° Acuerdo sobre adaptación de los 
Estatutos sociales a los preceptos de la 
vigente Ley de Régim en jurídico de las 
Sociedades Anónimas,

2.° Adoptar las resoluciones que legal 
y  estatutariam ente procedan en relación 
con  las cuentas y  balances.

Santa Cruz de Tenerife. 2(5 de junio 
de 1954.—El Consejo de Adm inistración.

2.687— P,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DR PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION

M A D R ID

E dicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero diecinueve de los de esta capital, 
se siguen autos de ju icio  declarativo de 
iuavor cuantía prom ovidos por don M i
guel Valentín Pastrana, contra don José 
Á 2ebedo. declarado en rebeldía, sobre pa
g o  de pesetas, cuyos autos se encuentran 
recibidos a prueba en su segundo perío
do y com o parte de la propuesta por la 
representación de la parte actora que le 
h a  sido adm itida y citada para su prác
tica : la contraria se encuentra la de con
fesión judicial por parte del referido de
m andado. para cuyos actos, que se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día diez de ju lio 
próxim o, a las doce de su mañana.

Y  para que sirva de citación en form a 
legal y por prim era vez al expresado de
m andado, cuyo actual dom icilio o para
dero se desconoce, expido la presente, 
que firm o con  el visto bueno del señor 
Juez en M adrid a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
V isto bueno, el Juez de Primera Instan
cia  (ilegible).—El Secretario, M anuel T o 
rres.

6.776— A. J.

ALM ENDRALEJO
Don José G arcía  O rio-Zabala. Juez de 

Prim era Instancia de Alm endraiejo y 
su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tram itan diligencias 
sobre prevención de abintestato, por óbito 
de doña Dolores Góm ez Costero, de se
senta y des años de edad, soltera, h ija  
de José .y de Coral, natural de Sevilla y 
vecina que fué de Víllafranea de los Ba
rros, con  dom icilio en el núm ero 55 de 
la calle hoy G eneral M onasterio y antes 
Puebla, en donde ha tenido lugar su fa 
llecim iento el día 9 de enero próxim o 
pasado, sin que haya otorgado disposi
ción testam entaria, e ignorándose si ha 

. dejado descendientes o ascendientes ni 
quiénes sean sus más próxim os parientes.

En providencia de esta fecha, se ha 
acordado hacer un segundo llamamiento, 
'conform e a lo dispuesto en el articulo 987 
de ia Ley de Enjuiciam iento Civil, por 
término de veinte días, ñor m edio del 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO y

«Boletín Oficiáis de la provincia y es
trado de este Juzgado y del Com arcal de 
Viliafranea de ios Barros, llam ando a los 
que se crean con derecho a ia herencia. 

Dado en Al morid rale jo, a 2i> de Junio 
de 1954.—El Juez (ilegible).— Ei Secreta
rio (ilegible».

2.632—A. J.

GANDESA

Don Celso Girr.eno Rom ero, Juez de Pri
mera Instancia de Gandesa y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de fallecim iento de 
Juan Nogales Ortiz, m ayor de edad, veci
no de Flíx, de este partido judicial, ins
tado por su esposa, Nieves Pascual Guiu, 
natural y vecina de la misma localidad, 
cuyo fallecim iento de Juan Nogales, ocu 
rrió en naufragio el día 6 de febrero de 
1952, según se alega por su referida es
posa.

Lo que so hace público a los efectos 
oportunos.

Gandesa. veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia, Celso G im eno R o
mero.—El Secretario, S. Rodríguez.

3.048—A, J. y 2A 2-7-954

JUZGADOS MUNICIPALES

TALA VERA DE LA REINA

Don Fernando J. de Chavarri Revuelta, 
.Juez Municipal de Talavera de la Reina.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue proceso de cognición número 25 
de 1954. a instancia de don Miguel de la 
Torre López, contra don Fidel y don T i
m oteo Galán Jara, sobre reivindicación 
de mi trozo de terreno de la finca «Caña- 
botas», de la dehesa bosque de Cabezas, 
del término de Velada, habiéndose soli
citado por los demandados la notificación  
de tal demanda a los efectos de evicción 
a don José María de la Torre López. 
Y  desconociéndose el dom icilio de éste 
se le hace saber por el presente para que 
pueda contestarla, si viere convenirle, en 
térm ino de quince días.

Talavera de la Reina, 16 de j u n i o  
de 1954.—El Juen Municipal, Fernando 
J. de Chavarri Revuelta.— El Secreta
rio. P. S. M. (ilegible).

6.773—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento ele ser declaradns re- 
be Id os ?/ de en cu rtir  en loa ciernas res* 
ponsabiltcUicícs legales de no presentarse 
los procesados que a continuación so ex
presan cu el plazo que se les fija a covr 
lar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v o.nie 
el Juzgado o  Tribunal que se señala, »e 
fes cita llama v emplaza, encargándose 
a. todas las autoridades y  Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la nusen, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal, con arreglo a tos artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal,

J u z g a d o s  c iv i l e s

MILLA GARCIA. José* de cuarenta y 
seis años, casado, natural y vecino de Z a 
ragoza, industrial: procesado en sumario 
134 de 1951, por falsedad.— (6463);

CASALS BELTRAN, Sim ón: de treinta 
v dos años, casado, escribiente, natural 
de O lot y vecino de Burgos; procesado 
en sumario 140 de 1951, sobre apropiación 
indebida— (C464);

UN TAL DOM INGO, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen; procesado en 
sumario 326 de 1951, sobre robo.— (6465);

CASAS FERRER, Antonio; de treinta

y dos años, casado, del com ercio, natural 
de Vailbona y vecino de Zaragoza; pro
cesado en sumario 345 de 1951,"* sobre es
tu p ro— (6466.;;

RO D RIG U EZ V ALOES. Carm en; de 
veintiocho años, h ija  de Francisco y de 
María, casada, natural de Am am bieta; 
procesada en sumario 350 de 1951, por 
hurto.— (0467);

s M ARCOS RU IZ, Leonardo, de veinti
trés años, soltero, estudiante, natural y 
vecino de Valladolid; procesado en .suma
rio 135 de 1953, por hurto.— (6408*;

G A R C IA  JIMENEZ, Joaquina; de vein
tidós años, h ija  de Manuel y de Carmen, 
natural de Badolatosa; procesada en su
m ario 218 de 1952, por uso de nombre 
supuesto.— (8469);

ENSEÑAT PTETENUT. M aría A nto
n ia; de treinta y tres años, casada, sus 
labores, natural de Bielsol y cuyo últim o 
dom icilio lo tuvo en Zaragoza; procesada 
en sumario 244 de 1952, por estafa y uso 
de nombre supuesto.— (6470);

ECHEPARE U RRU TIA, Irene; de die* 
cinueve años, vendedora, ambulante, na
tural de Barcelona.— (6471), y

ECHEPARE U RRU TIA, Guadalupe: de 
diecinueve años, vendedora ambulante, 
natural de Barcelona; procesadas en su
m ario 319 de 1952, por hurto.— v6471 b is);

VILLACAM PA ACIN, Julio; de cua
renta y un años, labrador, casado, natural 
y vecino de Robres; procesado en sumario 
342 de 1952, sobre hurto.— (6472);.

VILLUENDAS REINOSO. M anuel; de 
veintiún años, ebanista, natural y vecino 
de M adrid; orocesado en sumario 62 del 
año 1953; por hurto.— (6473);

CABRERA MUÑOZ, Pedro; de cuaren
ta y nueve años, h ijo  de Francisco y de- 
Francisca, viudo, natural de Cabeza de 
Buey, jornalero; procesado en sumario 249- 
de 1953, por quebrantam iento de conde
na.— (6474;;

TO RRE S LOPEZ, Lucas: de cincuenta 
y  un años, soltero, jornalero, h ijo  de An
selmo y ele M aría Juana, natural de In 
fantes; procesado en sumario 151 de 1953. 
sobre quebrantam iento de condena.— 
*16475);

GONZALEZ GONZALEZ, A ntonio; de 
treinta y siete años, soltero, vendedor am 
bulante, h ijo  ó© M acario y de María, n a -/ 
tural de Piasencia: procesado en suma
rio 167 de 1953, por quebrantam iento de 
condena.— (6476);

M ARIN CIPRES. G regorio M agro : 
de cincuenta y dos años, casado, m ecáni
co, h ijo  de M arcelino y de Rosa, casado, 
natural de Azuara y vecino de Zaragoza, 
procesado en sumario 214 de 1953. por fa l
sedad y tentativa de estafa .—(0477);

LOZANO PERALTA. Julián; de d ieci
nueve años, soltero, representante, natu
ral de Castiüscar, y

CEBRIAN G ARCIA. Carm en: de vein
tiocho años, sus labores, soltera, natural 
de Pueblo Nuevo del Terrible; procesados 
en surxiario 215 de 1953, sobre hurto.— 
(6478);

SAM PEDRO INFANTES. Angel; de 
treinta y dos años, casado, sin oficio, na
tural de Meliiia, h ijo  de José y de Fran
cisca; procesado en sumario 249 de 1953, 
por abandono de fam ilia.— (6479);

D IA Z RICO. R oberto: de cuarenta
años, casado, metalúrgico, natuial de 
Pedro Bernardo y vecino de Zaragoza;
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procesado en sumario 283 de 1953, por 
abusos deshonestos.— (6480);

M ADURA LOPEZ-BAILO . María del 
PUar; de cincuenta y un anos, h ija de 
.Francisco y de Antonia, natural de Mé
jico; procesada en sumario 300 de 1953, 
por falsedad.— ( 6401>;

VALERO LTTRAN. Mariano; mayor de 
edad, natural.de Espinardo, cuyo último 
domicilio Jo tuvo en esta ciudad; prote
gido en sumario 319 ele 1953, sobre estala.
.< (¡482 ;;

. M O LINA PIQUERAS, Julio; de cin
cuenta y siete años, h ijo de Aniceto y de 
Julio, casado, natural de Elche de la Sie
na . estañador; procesado en sumario 335 
de 1953, por quebrantamiento de con- 
ilena.— (6483);

M AR TIN E Z  GARCIA , José; de cin
cuenta y cuatro años, hijo de Juan y de 
Juana, albañil, soltero, natural de Carta
gena; procesado en sumario 336 de 1953, 
por quebrantamiento de c o n d e n a . — 
( 6431) ;

IG LES IA S  EXPO SITO . Antonio; de 
cincuenta y ,dos años, jornalero, natural 
de Zaragoza*; procesado en sumario 343 
ríe 1953, por quebrantamiento de conde
n a — <6485);

PUCHE SOR!ANO. Antonio Francisco; 
de treinta v siete años, soltero, jornalero, 
hijo de Ramón y de Magdalena: proce
sado en sumario 345 de 1953, por quebran
tamiento de condena.— (6486);

HO NRU BIA  PR IETO . José Antonio; de 
sesenta y seis años, hijo de Antonio y de 
María, natural de Mahora; procesado en" 
sumar io 3'46 do 1953. por quebrantamiento 
ele condena.-*(6437);

OLASO LOPEZ. Ricardo; de cuarenta 
y siete años, soltero, hijo de José y de 
Avelina, natural de Pamplona, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Valencia, calle 
Ruzafa. 84; procesado en sumario 347 del 
año 1953. por quebrantamiento de conde
na.— (6488);

C ALAP ESCARLICH,. Vicente (a ) «E l 
Bula»; de cuarenta y nueve años, sol
tero, hijo de Francisco y de Pilar, natu
ral y vecino de Valencia, camino del 
Grao, 80; procesado en sumario 348 del 
año 1953. p o r . quebrantamiento de con
dena.— (6489);

AR TE G A IN  G Ó YAR AN , Domingo; de 
cuarenta y dos años, soltero, natural de 
Cizurquil. cuvo último domicilio ló tuvo 
en Tolosa; procesado en sumario 349 del 
año 1953. por quebrantamiento de conde
na.— (6490) ;

BOTZA CANAL. Rafael; de treinta y 
un años, hijo de Julián y de Rosario, 
natural y vecino de Madrid, calle del Te
soro .25; procesado en sumario 350 del 
año 1953. por quebrantamiento de con
dena.— (6491);

GOMEZ PASTOR. Juan C.; de unos 
treinta y tres años, 1.70 estatura aproxi
mada. boca grande, labios gruesos, ojos 
negros, te/ pálida. peinado liso; procesa
do en sumario-3£6 de 1953, sobre hurto. 
(G492); ' - * *

A B IA  PARDO, Ramón; de veinticinco 
años, h ijo de Ramón y de Teresa, natural 
de Valencia, soltero; procesado en su
mario 893 de 1953, por quebrantamiento 
de condena.— (6493);

PEREZ G O M E Z.; Fernando; de treinta 
años, soltero, hijo./de Jenaro y de Fe
liciana. natural de^Carxión de Cálatrava, 
cuyo ultimo clomtftlio fué en Aimudévar;

procesarlo en sumario 400 de 1953'. por 
queoraniainiento de condena.— (6494);

BEN ITO  COLMENARES. Policiano; co
nocido por Luciano; de cuarenta y ocho 
años, hijo de Pedro y de Gala, casado, 
jornalero, natural y vecino de Autol (Lo» 
groño); procesado'en sumario 401 de 1953, 
por quebr untamiento de c o u á e n a.— 
(6495);

i" GONZALEZ GARC IA . Ce ferino: de
cincuenta y siete' años, hijo de Raimun
do y de .Filomena, natural de Madrid y 
cuyo último domicilio lo tuvo en Oviedo: 
procesado en sumarlo 402 de 1953, por 
quebrantamiento de condena.— (C496);

' PEREZ RODA, José: de cuarenta y 
cuatro años, hijo de José y de Julia, na
tural ele Madrid y cuyo último domicilio 
lo tuvo en Barcelona: procesado en su
mario 404 de 1953. por quebrantamiento 
de condena.— (6497);

SANCHEZ IG LESIAS. A l b e r t o ;  de 
veinte años, hijo de Ricardo y de M a
ñuela. soltero, natural y vecino de B il
bao, calle Maravilla, 37: procesado en su
mario 406 de 1953. por quebrantamiento 
• de conderla.— (6498); *

R U IZ  CARRION , María: de treinta y 
cuatro ¡años, 'hija de Gabriel y de Ana, 
viuda, natural de la Línea de ia Concep
ción; procesada en sumario 407 de 1953, 
por quebrantamiento de c o n d e n a . * ” ' 
(6499);

'M E R IN O  RAM IREZ, M a u r i c i o :  de 
treinta y tres años, hijo de Teodoro y 
de Siníorosa, soltero, natural de Sestao, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Barce
lona. calíe . Serré, 10; procesado en su
mario 408 de 1953, por quebrantamiento 
dé condena.— (6500);

A R G Ü ID A S  LAFUENTE, Benjamín: 
de sesenta y cinco años, hijo de Antonio 
y de Josefa, viudo, natural de Carenas, 
jornalero v cuyo último domicilio lo tuvo 
en Barcelona, calle Guardia, i l ;  proce- 
tamiento de condena.—*(6501);

. ALVAREZ BLANCO, Alejandro Rem i
gio; de cuarenta y.un años, soltero, hijo 
de Higinio y de Mária, natural de Ovie
do, cuyo último domicilio lo tuvo en Bar
celona, * R&mb.la de Santa Mónica, 8; 
procesado en sumario 410 de 1953, por 
quebrantamiento de condena.— (6502);

C IRUELOS ALONSO, Felipe (a ) «E l 
Santander»; de tréinta y siete años, hijo 
de Ignacio y de Filomena, natural de 
Pineda-Transmonte, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Burgos, calle Alonso, 7; 
procesado en sumario 411 de 1953, por 
quebrantamiento de condena.— (6503);

G RAC IA , Josc-fa; de unos cuarenta y 
ocho años, pequeña, gruesa, pelo cortado 
rizado, con voz varonil y rasgos mascu
linos; procesada en sumario 419 de 1953, 
por robo.— (6504);

M A R T IN  HERNANDEZ, Juan; mayor 
de edad, agente comercial, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Las Palmas de Gran 
Canaria Naval, Puerto de la Luz: pro
cesado en sumario 452 de 1953, por es
tafa,— (6505);

PEREZ A Y  ALA. Juan: de cincuenta y 
nueve años, hijo de Juan y de Petra, na
tural de Murchante, peón; procesado en 
sumario 477 de 1953. por quebrantamien
to de condena.— (6506);

SAEZ FRIAS, Moisés;:, de cuarenta y 
cinco años, h ijo de Manuel y \ de Sole
dad, jornalero, natural d e .-Qujntanjila 
(Burgos)'; procesado eu -sumart& 478 ¿íel

ano 1053, por quebrantamiento de con- 
i lé ijü.—-i6307>;

SOBRINO  RAMOS. Miguel; de treinta 
y tres uños. hijo de Pedro y de Miguela, 
soltero, natural de Zaragoza, jornalero; 
procesado en sumario 14 3 de 1954. por 
qúebranuimíénto de condena.— (6508);

TIM ONES PEREZ, Miguel; de cincuen
ta y dos años, hijo de José y ele Pastora, 
natural da Ecija, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Lérida: procesado en sumario 
149 de 1954. por québranta?nlento de con» 
(lena.— (6509);

M A R T I SERRA, Vicente, natural de 
Ulldecona, hijo de Manuel y de Josefa, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Barce
lona. calle Alegre, 27; procesado en su
mario 150 de 1954, por quebrantamiento 
de condena— (6510); .

A N TO L IN  ALONSO. Pedro Pablo: de 
cincuenta y cuatro años, soltero, hijo de 
Elias y de Flora, natural de Haro, Jor
nalero: procesado en sumario 151 de 1954, 
por quebrantamiento de c o n  d e n a . -  
16511);

SOLSONA NEBOT. Jorge: de cuarenta 
y nueve años, hijo de Manuel y de Car- 
men.soltero, natural de Lurienta. jorna
lero; procesado en sumario 1£2 de 195i, 
por quebrantamiento de c o n d e n a . —  
(6512); c. ;

G R AC IA  ALM UDI, Eligió (a ) «El Cu
bano»; procesado en sumario ló3.de 1S5-L 
por quebrantamiento de e o n e l e n a . -  
(65131;

BLANCO PABLO, Faustino; de cin
cuenta años, hijo de Faustino y de Pe
tra. soltero, natural de R i va desella (O vie
do). Jornalero; procesado en sumario 154 
de 1954, por quebrantamiento de conde
na.— (6514);

O LIVA  DUCH, José Vicente Juan: de 
cuarenta y seis años, hijo de José y de 
Vicenta, natural de Barcelona, calderero: 
procesado en sumario 155 de 1954, por 
quebrantamiento de condena.— (6515);

ALM FRICH  BLASCO, Ismael: de cua
renta y cinco años, h ijo de Mariano y de 
Rafaela, casado, natural de Montrey, ma
rinero. cuyo último domicilio lo tuvo en 
Páramo: procesado en sumario 156 del 
año 1954. por quebrantamiento de conde
na.— (6516);

JIMENEZ JIMENEZ. Nicanor: de cin
cuenta v seis años, h ijo de Bartolomé y 
de Encarnación, natural de Haro; pro
cesado en sumario 157 de 1954. por que
brantamiento de condena.— (6517);

G IL  VIEJO, Mariano: de cincuenta y  
cuatro años, h ijo de Hipólito y de Ague
da. casado, natural de Moros; procesado 
en sumario 161 de 1954. ñor quebranta
miento de condena.— (6518);

AZAG R A  M AR TIN E Z, José: de treinta 
y tres años, h ijo de Alvaro y Genoveva, 
soltero, natural de Zaragoza: prooesado 
en sumario 162 de 1954, por quebranta
miento de condena.— (6519), y

ESCALANTE GAZABA, Francisco; de 
treinta y ocho años, viudo, hijo de Fran
cisco y de Ana, natural de Rondo, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Oviedo, calle 
Rosal, 74; procesado en sumario 163 del 
año 1954, por quebrantamiento de Con
dena.— (6520).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 4 de 

; Zaragoza.


